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0. Actualización

de contexto

Introducción



Septiembre, 2023:  418.51 ppm

Septiembre, 2022:  415.91 ppm

Actualización: 5 de octubre, 2023

Fuente: https://gml.noaa.gov/ccgg/trends/

¿Cuál es la medición más reciente del CO2 en la atmósfera?

Al 26 de octubre, 2023:

418.65 ppm

Fuente: https://keelingcurve.ucsd.edu/

https://gml.noaa.gov/ccgg/trends/
https://keelingcurve.ucsd.edu/


2022
El sexto año más

cálido que se ha 

registrado



¿Cuál ha sido el 

comportamiento de 2023? 



Data ERAS 1940-2023 Credit C35/ECMWF

Los 30 meses más cálidos 

registrados en el mundo
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Temperatura global diaria

del aire en la superficie

terrestre



Data ERAS 1940-2023 Credit C35/ECMWF

Anomalía de la temperatura del 

aire en superficie para agosto 

de 2023



Data ERAS 1940-2023 Credit C35/ECMWF

Anomalía de la temperatura del 

aire en superficie para 

septiembre de 2023



…¿y qué pasa con los casquetes 

polares?







1. Marco Institucional de Nicaragua 

ante la Crisis Climática

La Secretaría de Cambio Climático de la Presidencia | El Sistema Nacional de Gestión del Cambio Climático 



Secretaría de 

Cambio Climático

Decreto Presidencial No. 06-2021, del 6 de 

mayo del 2021 

Publicado en La Gaceta – Diario Oficial, No. 

84, del 10 de mayo del 2021 



Decreto Presidencial No. 15-2021, 

del 25 de junio del 2021  

Sistema Nacional de 

Gestión del Cambio 

Climático

Publicado en La Gaceta – Diario Oficial, No. 

120, del 30 de junio del 2021 

Coordinador: 

Secretaría de 

Cambio Climático de 

la Presidencia 

Comité 

Técnico Inter 

institucional  

Coordinador: 

Secretaría de 

Cambio Climático de 

la Presidencia

Sistema de 

Gestión del 

Cambio 

Climático 

Arto. 6

Arto. 7



Secretaría de 
Cambio 

Climático de la 
Presidencia

-Coordina-

MHCP
MARENA

MEFCCA

MAG

MIFIC

INETER

INTA
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CNU
MINREX

MINSA

MEM

MINIM

MINJUVE

MTI

MED

INIFOM

SDCC

CONICYT

Sistema Nacional de 

Gestión del Cambio 

Climático

Instancia política-estratégica de consulta, 

elaboración y seguimiento de las políticas, 

normas, instrumentos y estrategias para 

promover el cumplimiento de las metas 

climáticas nacionales.    

Fuente: Decreto Presidencial 15-2021, del 

25 de junio del 2021  



Fuente: Decreto 15-2021, del 25 de junio del 2021

Sistema Nacional de Gestión 

del Cambio Climático



Deroga la Política Nacional 

de Mitigación y 

Adaptación al Cambio 

Climático de 2019, y dicta 

el Objetivo, Ámbito de 

Aplicación, Principios y 

Lineamientos para una 

nueva Política Nacional de 

Cambio Climático

Además, el Decreto 15-2021…



La Secretaría de Cambio Climático de la Presidencia | El Sistema Nacional de Gestión del Cambio Climático 

2. Política Nacional 

de Cambio Climática



Proceso de formulación de la Política 

Nacional de Cambio Climático



Aprobación de la Política Nacional de Cambio Climático 

mediante Decreto Presidencial 04-2022, publicado en La 

Gaceta, Diario Oficial, el 22 de febrero de 2022



Justificación de la Política

OBJETIVO SUPREMO DE LA POLÍTICA: 

Profundizar el modelo de fe, familia y comunidad

•Alinear la acción climática al Plan de Lucha contra la Pobreza 2022-2026

•Fortalecer la capacidad de respuesta de nuestra población ante los impactos del cambio

climático.

•Reforzar la intersectorialidad de la acción climática: ambiente, bosques y biodiversidad, energía y

transporte, ciudades y asentamientos

•Asegurar la posición nacional sobre cambio climático en las negociaciones internacionales, bajo el

principio de Responsabilidades Comunes pero Diferenciadas y Capacidades Respectivas.

•Continuar fortaleciendo los resultados de la acción climática del GRUN profundizando el modelo

Sandinista de presencia directa con la familia y la comunidad.



Cinco Pilares 

de la Acción Climática   



1. Adaptación y Resiliencia de la población:  

1.1 Capacidad de respuesta de la población

1.2 Adaptación y resiliencia de los ecosistemas y los recursos hídricos

1.3 Adaptación y resiliencia de los sistemas agroproductivos y de las actividades turísticas

Cinco Pilares de la Acción Climática  

2. Medidas integradas de Mitigación 

Uso Racional de los bosques; Secuestro de Carbono en los sistemas productivos; Reducción de emisiones 

en los sistemas de transporte; diversificación de la Matriz energética. 

3. Pérdidas y daños

4. Conocimiento, investigación, innovación y transferencia tecnológica

Promover la I+D+i y la transferencia de tecnologías; Conciencia, sensibilización y compromiso; 

sistematización de información relevante. 

5. Gobernanza de la acción climática 



CAPACIDAD DE RESPUESTA DE LA POBLACIÓN:

● Grupos sensibles (PUNTOS CRÍTICOS), gestión de riesgos, salud, asentamientos humanos, ordenamiento 

territorial. 

RESTAURACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ECOSISTEMAS Y LOS RECURSOS HÍDRICOS:

● Conservación, recuperación y restauración de los ecosistemas naturales, gestión de paisajes productivos y 

Áreas Protegidas, gestión integrada del agua 

PRODUCTIVIDAD AGROCLIMÁTICA Y ECONOMÍA SOLIDARIA PARA TRANSFORMAR LA MATRIZ RURAL 

PRODUCTIVA:

● Sistemas de producción agropecuaria y pesquera, soberanía alimentaria y nutricional, gestión turística. 

1. Capacidades sistémicas en Adaptación 

ante el cambio climático



2. Medidas integradas de Mitigación
Voluntarias, según capacidades respectivas y financiamiento predecible adicional



3. Pérdidas y Daños 

Gestionar el pilar de pérdidas y daños con la 

misma prioridad que las acciones de adaptación 

y mitigación

MECANISMOS DE INDEMNIZACIÓN    



4. Conocimiento, Investigación, 

Innovación y Transferencia de Tecnologías

Transferencia de 

tecnologías 

Cultura climática y 

gestión del 

conocimiento

Gestión de la 

información



5. Institucionalidad de la acción climática



3. Compromisos 

internacionales de Nicaragua

NDC | Comunicaciones Nacionales | Reporte Bienal de Transparencia 



Hitos relevantes de las Negociaciones Climáticas

¡Hay que reportar!

¡Qué se va a reportar!

¡Cómo reportar!

Comunicaciones 

Nacionales



Compromisos Internacionales

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre

el Cambio Climático

“…la estabilización de las concentraciones de gases de efecto invernadero en la atmósfera a un nivel que

impida interferencias antropógenas peligrosas en el sistema climático…” (Artículo 2)

Elaborar, actualizar y publicar de forma periódica sus Inventario Nacional Gases Efecto Invernadero,

utilizando metodologías comparables acordadas en las COP.



Línea de tiempo para la transición al MTR

Decisión 

18/CMA.1

https://unfccc.int/sites/default/files/resource/CMA2018_3a02S.pdf
https://unfccc.int/sites/default/files/resource/CMA2018_3a02S.pdf


Ciclo de Ambición de París



¿Qué dice el 

Acuerdo de París?





1

¿Qué son las Contribuciones 

Nacionalmente Determinadas?

En sus contribuciones determinadas a nivel nacional (conocidas 

como NDC, por sus siglas en inglés), los países comunican las 

medidas que tomarán para reducir sus emisiones de gases de efecto 

invernadero con el fin de alcanzar los objetivos del Acuerdo de París.   

Los países también comunican en dichas contribuciones las acciones 

que tomarán para crear resiliencia y adaptarse a los efectos del 

aumento de las temperaturas.  



2018: Primera NDC  

2020: Primera Actualización

NDC presentadas 

por Nicaragua

ante la CMNUCC



Comparación entre las NDC 

presentadas por Nicaragua

NDC presentada en 2018

Energía 

Bosques y 

cambio de uso 

del Suelo 

Procesos 

industriales 

Sector Meta

Al 2030, el 60% de la capacidad 

instalada de la matriz eléctrica deberá 

provenir de fuentes de energía 

renovable.

Incremento en la capacidad de 

absorción de Carbono en un 20% con 

respecto al Escenario de Referencia al 

2030.

No considerado. 

NDC actualizada en 2020  

Energía 

Bosques y 

cambio de uso 

del Suelo 

Procesos 

industriales 

Sector Meta

Al 2030, el 65 % de la capacidad 

instalada de la matriz energética deberá 

de provenir de fuentes de energía 

renovables.  

Incremento en la capacidad de 

absorción de Carbono en un 25% con 

respecto al Escenario de Referencia al 

2030.  

Reducción del consumo de gases 

fluorados considerados en la Enmienda 

de Kigali.  



Avances de Nicaragua en la preparación de las 

Comunicaciones Nacionales



BTR Contenidos:

● I. Reporte del inventario nacional (NIR) de emisiones antropogénicas por fuentes y absorciones por sumideros de 

GEI (MPD, párr. 17-58)

● II. Información necesaria para el seguimiento de la aplicación y cumplimiento de las NDC bajo el Art. 4 AP (MPD, 

párr. 59-103)

● III. Información relacionada a los impactos del Cambio climático y a la adaptación bajo el Art. 7 AP (MPD, párr. 

104-117)

● IV. Información sobre apoyo financiero, en desarrollo tecnológico y en transferencia y construcción de capacidades, 

requerido y recibido bajo los Arts. 9-11 AP (MPD, párr. 130-145)

● V. Información a presentarse cuando las CNCC y los BTR se presenten juntos cada 4 años (1/CP.24, párr. 43) 

(evaluación de vulnerabilidad, impacto del CC y medidas de adaptación, si no se reportan en la sección III; 

investigación y observación sistemática; educación, formación y sensibilización del público)

● VI. Información sobre Flexibilidad (MPD, párr. 6) (Indicación de (1) las disposiciones de información a las que se 

aplica la flexibilidad autodeterminada, (2) las limitaciones de capacidad en relación con la aplicación de la 

flexibilidad y (3) los plazos estimados autodeterminados para las mejoras en relación con dichas limitaciones de 

capacidad)

● VII. Mejoras en los informes a lo largo del tiempo (MPD, párr. 7-8) (áreas de mejora, cómo se abordarán, qué áreas 

están relacionadas con las disposiciones de flexibilidad, necesidades de apoyo al desarrollo de capacidades 

relacionadas con la presentación de informes) 

● VIII. Cualquier otra información que la Parte considere relevante para el logro del objetivo del AP, y apropiado para 

su inclusión en el BTR

Anexos:

● (i) Anexo Técnico de REDD+, si aplica; 

● (ii) Tablas Comunes de Reporte (CRT) del NIR; 

● (iii) Formatos Comunes Tabulares (CTF) para el reporte electrónico del progreso en el seguimiento de las 

NDC, y de apoyo requerido y recibido; 

● (iv) Información en relación al para participación de la Parte en los enfoques cooperativos, si aplica.



Reporte Bienal de 

Transparencia



¡Muchas gracias por su 

atención!


